
BOME Número 6191 Melilla, Martes 16 de julio de 2024 Página 1961 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6191 ARTÍCULO: BOME-A-2024-605 PÁGINA: BOME-P-2024-1961 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
Fadela Mohatar Maanan 
 
Por la Asociación Melillense Inclusión Activa 
Yuneida Abderrahman Benaisa 

https://bomemelilla.es/

		2024-07-15T14:15:16+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




